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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía. 
Demandante: SOBERANA S.A.S - Nit. 811.022.981-7. 
Demandado: JAIME LEONARDO BAYONA NUÑEZ. C.C.13.809.505 Y SILVIA 
JULIANA BAYONA NUÑEZ, C.C. 63.552.922. 
Radicado: 200014003007 2019 01248 00. 
 
Por ser procedente habida cuenta de que no se logró la notificación de los 

demandados en la dirección aportada para tal fin en la demanda, accédase a lo 

solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 293 y Art. 108 del C.G.P., emplácese a los demandados JAIME 

LEONARDO BAYONA NUÑEZ Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

13.809.505 y a SILVIA JULIANA BAYONA NUÑEZ, C.C. identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 63.552.922, para que comparezcan al proceso con o sin apoderado 

judicial a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago de fecha 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021), proferido dentro del proceso 

referenciado, para que ejerza(n) su derecho a la defensa. 

El listado, se publicará de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, que establece: Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el 

emplazamiento se procederá a la designación de curador ad-litem, si a ello hubiere 

lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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